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Legislación Nacional

	               DECRETO 619/2000ARANCELESAranceles Consulares. Posiciones arancelarias. Incorporación del 24/07/2000;

publ. 28/07/2000Visto: El decreto 266  del 22 de marzo del 2000, yConsiderando:Que del análisis del texto del decreto mencionado

en el visto, se ha constatado la omisión de posiciones arancelarias indispensables para el normal desarrollo de la actividad

consular.Que se considera oportuno incorporar dichas figuras arancelarias a fin de mejorar la percepción de la recaudación

consular.Que ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio

Internacional y Culto.Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el art. 99   , inc. 1, de la Constitución

Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.? Incorporar al art. 6    del decreto 266/2000 las siguientes

posiciones arancelarias:“II.- ACTOS NOTARIALES6.2.10 - Cese de bandera de barco extranjero a

nacional:................................................... 600,00IX.- ACTOS VARIOS6.9.13 - Tomar juramento, declaración de testigos o

absolución de posiciones, comprendida la notificación; por cada persona: .................................................................................40,00”

Art. 2.? Incorporar al art. 7    del decreto 266/2000 las siguientes posiciones arancelarias:“X.- BUQUES Y AERONAVES

EXTRANJEROS7.10.1 - Documentación de embarcaciones extranjeras menores de veinte toneladas destinadas al tráfico

fronterizo.7.10.2 - Visación del Rol de Tripulación y de los Certificados de Sanidad de los yates extranjeros que naveguen en viaje

de turismo o intervengan en competencias deportivas.7.10.3 - Documentación de buques o aeronaves de guerra extranjeros.”Art. 
3.? Modifícase la posición arancelaria 7.9.9 del apart. IX del art. 7    del decreto 266/2000 por la siguiente:7.9.9 - Intervenida de

acuerdo con normas del Registro Nacional de las personas del ministerio del interior.Art. 4.? Modifícase la posición arancelaria

6.9.6 del apart. IX del art. 6    del decreto 266/2000 por la siguiente:6.9.6 - Tramitación de carta rogatoria, excluida la

legalización:..................................................40,00.Art. 5.? Modifícase la posición arancelaria 6.9.2 del apart. IX del art. 6    del

decreto 266/2000 por la siguiente:6.9.2 - Por cada notificación................................................................................................40,00.

Art. 6.? Modifícase el apart. X del art. 6    del decreto 266/2000, el que quedará redactado de la siguiente manera:Apart. X.- 

HABILITACIÓN DE LA OFICINA CONSULAR6.10.1 - Para despacho de cada buque fuera del horario de atención al público, por

cada hora o fracción, sin perjuicio del pago del arancel para el acto que se debe intervenir.......................................200,006.10.2 -

Para cualquier otra intervención, por persona o núcleo familiar....................................40,00.Art. 7.? Las disposiciones del presente

decreto entrarán en vigencia a los sesenta (60) días corridos de su publicación en el Boletín Oficial.Art. 8.? Comuníquese, etc.De la

Rúa - Rodríguez Giavarini
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